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P. y R. T. D. O.—1-24 
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763. Actos personales.—764. Actos de administración o conservatorios, 
766. Testamento y aceptación de liberalidades. — 766. 'Pagos. —i 766 bit. 
Comparación con la emancipación. 

§ 3.—Acto» permitidos sin asistencia 703 

$ 4.—Nulidad de. los actosf no autorizados 707 

787. Sanción de la ley.—768. Ejercicio de la acción de nulidad por el 
consejero. 


